
 

 

COMISIÓN ACADÉMICA  

 

Programa de Doctorado en Psicología 

 

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 

DOCTORADO EN PSICOLOGÍA 

01 de diciembre de 2016 

Facultad de Formación del Profesorado (Cáceres) 

Inicio de la reunión: 17:00 - Finalización de la reunión  

 

0 Aprobación del acta CAP 03-11-2016 

Se aprueba por unanimidad 

1. Presentación y aprobación del programa de actividades formativas 2016-17: 

seminarios, conferencias y revistas con factor de impacto de las líneas de 

investigación para publicación artículo 

Programar 5 conferencias.  

Asistencia a tres conferencias como actividades formativas, podría tener peso 

académico compensatorio para los doctorandos que no puedan acreditar una estancia de 

una semana completa en otras universidades nacionales o extranjeras durante el segundo 

o tercer año. 

2.  Avances en el tema de la movilidad  

Se intentarán varios convenios con otras universidades.  
 

3.  Clarificación de criterios para la dirección y codirección de tesis doctorales en 

el Programa de Doctorado en Psicología  

Según normativa, la Comisión Académica es competente para la determinación de 

directores/as y tutores/as de Tesis doctorales del alumnado del Programa de Doctorado 

en Psicología.  

Según normativa (DOE, nº 45, de 6 de marzo de 2014, artículo 40-41, apartado 6), se 

acuerda que podrá ser codirector/a de Tesis doctoral en el programa de Doctorado de 

Psicología: 

- cualquier doctor/a perteneciente a cualquiera de las áreas de psicología del 

Departamento de Psicología y Antropología, y 

- cualquier doctor/a nobel, considerando que doctor/a nobel es cualquier doctor/a 

que tenga una antigüedad como doctor/a de cinco o menos años, y 



- con carácter excepcional, y previo estudio por la Comisión Académica de 

Doctorado en psicología, podrán ser codirectores/as cualquier doctor/a que 

acredite méritos investigadores suficientes relacionados con las líneas de 

investigación del programa de Doctorado y con la temática de la Tesis doctoral.  

 

4. Revisión de la documentación aportada para la segunda fase de admisión/no 

admisión (igual que en la primera fase) al Programa de Doctorado en Psicología. 

Nombre y apellidos Admisión  Observaciones  

María Alcalá Cerrillo No  La titulación no es idónea al programa de 
doctorado 

El director que avala la propuesta supera las 
cinco direcciones permitidas según normativa 

Mª Ángeles García Gil Si   

Paula Muñoz Rodríguez Si   

Alejandro Vizcaíno García si  

Claudia Patricia Pires 
Almeida 

No No presenta aval 

No presenta línea de investigación 

La titulación no es idónea al programa de 
doctorado 

Francisco Javier Aguilar 
Pache  

No  La titulación no es idónea al programa de 
doctorado 

Mª Luisa Pérez Ruíz Si  Se admite siendo directora Mª Luisa Bermejo 

Sandra Cristina Rodríguez 
Teixeira Reis 

No  El director que avala la propuesta supera las 
cinco direcciones permitidas según 
normativa, a no ser que el director que firma 
el aval renuncie a una de las direcciones ya 
asumidas 

Ana Sofía Rolim de Lemos 
Pimentel 

Si  Dado que la directora que avala la solicitud 
no reúne los criterios exigidos en la 
normativa aplicable, se le asigna como 
directora y tutora a Mª Luisa Bermejo 

María de la Rosa Murillo Si  Directora Mª Elena García-Baamonde 
Sánchez 

Ana María Serna Álvarez Si  Directora Mª Elena García-Baamonde 
Sánchez 

Lidia Vadillo Jiménez No  La titulación que presenta no cumple con los 
requisitos para ser admitida al programa de 



doctorado 

 

5. Propuestas de plazas de admisión al Programa de Doctorado para el curso 2017-

2018 

Se solicitarán un número de plazas equivalente a la capacidad del profesorado del 

programa para avalar la dirección de tesis.  

6. Información vía web que incluya completa información sobre el Programa de 

Doctorado en Psicología. 

 
7. Solicitud de inclusión de codirectora de Tesis doctoral 

Doctoranda: Francisca Angélica Monroy García. Título Tesis doctoral: El impacto de 

las TIC en el sistema formatico universitario de la UEX. Flexibilidad y coherencia en la 

formación actual. Directora: Isabel Cuadrado Gordillo 

Se incluye a la codirectora: Inmaculada Fernández Antelo 

 
8. Admisión a trámite de defensa de Tesis doctoral 

 
Doctoranda: Francisca Angélica Monroy García. 

Título Tesis doctoral: El impacto de las TIC en el sistema formatico universitario de la 

UEX. Flexibilidad y coherencia en la formación actual.  

Directoras: Isabel Cuadrado Gordillo e Inmaculada Fernández Antelo 

Tribunal titular propuesto:  

Bernard Cadet 

Manuela Caballero Murillo 

Celia María Adao de Oliveira Aguiar de 

Sousa 

Gonzalo del Moral Arrollo 

Carmelo Real Apolo 

Tribunal suplente: 

Conrado izquierdo Rodríguez 

Mercedes Isabel Rueda Sánchez 

Catarina Frade Mangas 

Mª Luisa de Barros Saavedra 

Ana Isabel Lapa Fernandes 

9. Ruegos y preguntas. No se hacen 

 

Secretaria de la Comisión   VºBº Coordinadora del Programa 

 

 

 

 

Fdo. Elena Felipe Castaño   Fdo. Isabel Cuadrado Gordillo 
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